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R-ESOLUCION ANTSV NO 864/2022

POR LA CUAL SE AMPLIA LA RESOLUCION ANTSV N'74812022 "QTIE REGLAMENTA LOS
pRocEDtMrENTos v nsrÁNo.cREs uÍNruos DE LAS cApACITACIoNES DE
coNocIMIENTos sÁstcos nE pRIMERoS AUXILIoS pARA EL MANEJ0 DE ESCENAS DE
SINIESTROS VIALES"..

Asunción, 16 de diciembre de 2022

VISTA: La necesidad de defini¡ la modalidad a ser implementada en el marco de la Resolución ANTSV
N" 7 48/2022 "Que reglamentan los Procedimientos y estándares mínimos de las

capacitaciones de conocimientos básicos de primeros auxilios para el manejo de escenas de

siniestros viales ".

CONSIDERANDO: Que, el Artículo 8' de la tey N" 5016/2014 "NACIONAL DE TPTLNSITO y

SEGURIDAD VIAL", establece: " ...Créase la Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial

(ANTSI), con personeria jurídica de derecho público, como ente autónomo y autárquico en

materia normativa y administratiya, dentro del ámbito de la competencia que le otorga Ia

presente Ley..."

Que, et Artículo 15" de la Ley N" 5016/2014 "NACIONAL DE TP¿LNSITO y SEGURIDAD

VIAL", esfablece: "Funciones- El Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tránsito y

Seguridad Vial tendrá los siguientes deberes y funciones: ... b) Ejercer la administración de la

Agencia Nacional de Trdnsito y Seguridad Vial, suscribiendo a tal Jin los actos administrativos

pertinentes --. "

Que, et Arículo 25" de la Ley N" 5016/2014 'NACI)NAL DE TRtiNSITo Y SEGUNDAD

VIAL", establece: "Requisitos. La autoridad municipal antes de emitir una lícencia de conducir

debe requerir del solicitante: ...9 Certificado de conocimientos básicos de primeros

auxilios --- "

eue, el Artículo 9. del Anexo I de la Resolución ANTSV N" 49212022 en los incisos a.8); b.8);

c.1l); f.11) dispone que los solicitantes de Licencias de Conducir deberiin presentar

"...Cerrificado de conocimientos básicos de primeros auxilios expedido por la ANTSV. Dicho

CertiJicado será expedido posterior a la aprobación del curso dictado por la ANTSV. Hasta que

dicho curso sea operativo y reglamentado por la ANTSV, se considerarán válidos los

certificados expedidos por las siguientes instituciones: Bomberos Voluntarios, Cruz Roja y

Escuelas de Conducción habílitadas por la ANTSV por medio del Certificado Único del

Conductor".

Que, la Resolución ANTSV N" 748 22 reglamenta los procedirnientos y estándares mínimos

de las capacitaciones de conociml

de siniestros viales.

s básicos de primeros auxilios para el manejo de escenas

Que, la ANTSV se encuentra en o de elaboración de los contenidos y estándares para el

desanollo de cursos y material cos en materia de seguridad vial con el objetivo de

elaborar los cursos y cos en materia de seguridad vial exclusivos para la

modahdad virtual iFAN§
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Mlsión: Prevenir y controlar los accidentes de tninsilo, colabomndo con los organismos resF»nsables en la reducción de la tas¿ de moralid¿d y morbilidad

ocasionada por los mismos, medianle la coordinación, prornoción. moniloreo y evaluación de las polític¿s públicas de seguridad vialen el terr¡tor¡o naclonal.

RESOLUCION ANTSV NO 86412022

poR LA cuAL sE AMrLIA I-l nssot-ucróN ANTsv N" 748t2022 "QL'E REGLAMENTA Los
pRocEDrMIENTos v rsrÁtunnrs uixruos Df, LAS CAPACITACIoNES DE
coNocIMIENTos sÁsrcos DE pRIMERoS AtxILIos PARA EL MANEJo DE ESCENAS DE
SINIESTROS VIALES".-

Que, la Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad vial, una vez culminado el proceso de

elaboración de cursos y materiales didácticos en material de seguridad vial para la modalidad

virtual, mencionado en el párrafo anterior, y obtenido el producto pondrá a disposición de la

ciudadania y de las distintas instituciones que se encuentren autorizadas para dictar el curso de

conocimientos básicos de primeros auxilios para el manejo de escenas de siniestros viales, a los

efectos de expedir el certificado de conocimientos básicos de primeros auxilios. Cabe destacar

que dicha operatividad del curso se realizará a través de la plataforma de trámites del MITIC,

utilizando la ciudadanía electrónica.

Que en virtud del Artículo 5o Autoridades en materia de tránsito, de la Ley N" 5016/2014

"Nacíonal de Tránsito y Seguridad l/iai ", la ANTSV es autoridad de reglamentación, aplicación

y ejecución de mencionada presente Ley'

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales.

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA AGENCIA NACIONAL DE TRTINSITO Y SEGI,,RIDAI)

VIAL.
RESI,IELVE:

Artículo l": AMpLIAR las disposiciones del Afículo l" de la RESOLUCIÓN ANTSV N" 74812022, el

cual quedara redactado como sigue:

.'.-.Artículo t": ESTABLECER, los estándares mínimos del Programa de Capacitación de Conocimientos

Básicos de Primeros Auxilios para el Manejo de Escenas de siniestros viales - ANEXO L

AIFXO I
ESTANDARES MIIhI4OS DEL PROGRAMA DE

CAIACITACIóN DE CONOCIMIENTOS d,iSlCOS DE PNMEROS AUXILrcS PARA EL MANEJO

DE ESCENAí DÉ.S/NI,,STROS WALES.

Objaivos

y' Brindar de conocimienlo a los conducto s sohre cómo acttur.frenfe a tn sinieslro fiol.

Objelivos Específrcos 
i

y' Conocer y aplicar el método PASI
y' Garantizar la seguridatl de la ví4tim toda otra persotta mientrus se espera la llegada de los

niestro, a jin de que sea visible para los demás y evitar

a

sen'icios da anrcrgen
y' Tonrur medidus paru
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Millón: Preveniry controlar los accid€nt€s de tnínsiro. colaborando con los organismos responsablcs en la reducción de la tasa de mortalidad y,norbilidad

ocasionadapor los mismos. mediante lacoordinación. prcmoción. ñonitor@ y cvaluaciónde laspoliticas públicas de seguridad !ialen elterritorio nacioñal

RESOLUCION ANTSv N. 864/2022

poR LA cuAL sE AMpLIA Ln nBsor,ucróN ANTSv N'748t2022 'QUE REGLAMENTA Los
pRocEDIMIENTos y nstÁNo^q,nrs uíxnros DE LAS cAPACITACIoNES DE
coNocIMIENTos sÁsrcos DE PRTMERoS AUXILIoS PARA EL MANEJo DE EScENAS DE
SINIESTROS VIALES".-

Contenido Mínimo del Programa,

y' Concepto de siniestros viales.
y' Factores de iesgo en el tránsilo.
{ Pautas de actuación ante un siniestro úal - PAS.
{ Procedimiento para proteger el área del siniestro vial.
r' Que no hacer ante un siniestro vial.
/ Activación de los servicios de emergencia.
/ Información que suministrar a las unidades de asistencia.
r' Evaluación de la víctima consciente e inconscie te dentro y fuera del vehículo-
/ Maniobra en caso de posible incendio del automóvil.
{ (Jso de extintores, balizas, chalecos y herramientas de apoyo en caso de siniestros viales.
y' 

Quemaduras.
/ Control de Hemorragias.
y' Victimas con Cascos (bicicletas, mo¡ocicletas)-
r' Ayud.a a los socorristds.

Carga Horaia Mínima

> 60 mínutos.

,llodalidad:

b Presencial

Certificado otorgado

D Certificado de capacitación en Conocimientos Básicos de Pimeros Aurilios para el manejo de

escenas de siniestros viales.

El Programa de Capacitación de Conocimientos Básicos de Primeros Auxilios para el Manejo de Escenas

de Sinlestros Viatei deberá ser dictado en la modalidad presencial, hasta tanlo se encuentre operativa la

modalidad virtual con los estándares mínimos a ser aprobados por la Agencia Nacional de Tránsito y

Segaridad Vial...".
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Artlculo 2.. REFRENDAR la presente Resolución por la Dirección de Asesoría Juridica.

Artículo 3". AIIOTA\ registrar, comunicar a quienes corresponda y cumplido archivar'
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